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REVISTA DE DERECHO URBANÍSTICO
Número 249 (Abril-Mayo 2009)

«Las garantías de las expropiaciones urbanísticas a la luz del sistema del
Convenio Europeo de Derechos Humanos», por Rafael FERNÁNDEZ BAUTISTA,
pág. 11.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LA RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO
EUROPEO DE 13 DE DICIEMBRE DE 2005. EXCURSUS SOBRE EL
AGENTE URBANIZADOR.—III. NOTAS SOBRE LA EXPROPIACIÓN FOR-
ZOSA EN EL SISTEMA DEL CEDH.—IV. LAS GARANTÍAS EXPROPIATO-
RIAS DERIVADAS DEL SISTEMA DEL CEDH Y LA LEGISLACIÓN ESPA-
ÑOLA DEL SUELO DEL SIGLO XXI.—V. COMENTARIO FINAL.

«La celebración de consultas populares con motivo de la aprobación inicial de
un Plan General de Ordenación Urbana», por María Jesús GARCÍA, pág. 43.

SUMARIO: 1. LAS CONSULTAS POPULARES Y EL PRINCIPIO DE PARTICI-
PACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN.—2. ¿CONSULTAS POPULARES SOBRE
LA APROBACIÓN INICIAL DE PLANES GENERALES DE ORDENACIÓN
URBANA?: A) COMPETENCIAS MUNICIPALES EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN

DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. COMPETENCIAS PROPIAS Y COMPETENCIAS

EXCLUSIVAS. B) EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL COMO ASUNTO DE INTERÉS

LOCAL. C) OTROS REQUISITOS DE LAS CONSULTAS POPULARES. EL INTERÉS DE LOS VE-
CINOS EN LA ORDENACIÓN MUNICIPAL.—3. LA CONSULTA POPULAR COMO
FORMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA ELABORACIÓN DEL
PLANEAMIENTO: A) LAS CONSULTAS POPULARES NO SON UNA MODALIDAD DE REFE-
RÉNDUM DE ÁMBITO LOCAL, SINO UNA MANIFESTACIÓN DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA.
B) LAS CONSULTAS POPULARES COMO MECANISMO COMPLEMENTARIO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.—
4. LA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO COMO REQUISITO DE VALIDEZ
DE LA CONSULTA. NATURALEZA JURÍDICA.

«Regulación jurídico-urbanística del uso de vivienda familiar en suelo rústi-
co», por Vicent PRATS RAMÓN, pág. 77.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. LA POSIBILIDAD DE IMPLANTAR USOS
RESIDENCIALES EN EL SUELO RÚSTICO ESPAÑOL.—3. LA REGULA-
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CIÓN SUSTANTIVA DEL USO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN SUELO
RÚSTICO EN ESPAÑA.—4. REGULACIONES JURÍDICO-URBANÍSTICAS
DEL SUELO RÚSTICO Y SUS EFECTOS AMBIENTALES.—5. CONCLU-
SIONES Y PROPUESTAS DE LEGE FERENDA.—6. BIBLIOGRAFÍA.

«La prejudicialidad administrativa en los delitos contra la ordenación del te-
rritorio«, por Juan Manuel FERNÁNDEZ APARICIO, pág. 129.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. COMPETENCIA Y PREJUDICIALIDAD.—
3. LA PREJUDICIALIDAD ADMINISTRATIVA EN EL PROCEDIMIENTO
PENAL.—4. LA POSIBLE INTERFERENCIA DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO EN LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PENALES RELATIVAS A
URBANISMO.

«Estado actual del conflicto surgido en relación a la aplicación de las normas
de contratación pública para la adjudicación y ejecución de un PAI gestio-
nado por particulares», por Ricard ESCRIVÀ CHORDÀ.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. POSICIÓN TOMADA POR EL TRIBUNAL
SUPREMO.—III. POSICIONES DISCREPANTES SEGUIDAS POR LAS
TRES SECCIONES DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI-
VO DEL TSJ DE LA CV.—IV. ESTADO ACTUAL DEL CONFLICTO EN LAS
INSTANCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA.—V. CONCLUSIONES.

«Omisiones de la Administración en sede de planificación de espacios y recur-
sos naturales», por Blanca SORO MATEO, pág. 173.

SUMARIO: 1. PUNTO DE PARTIDA: LA OBLIGACIÓN DE PLANIFICAR LOS
ESPACIOS NATURALES DERIVADA DE LA NORMATIVA SOBRE PATRI-
MONIO NATURAL. 2. LA NATURALEZA SINGULAR Y PREVALENTE DE
LOS PORN: DEL CARÁCTER INDICATIVO AL CARÁCTER DETERMINAN-
TE.—3. LA APROBACIÓN DEL PORN EN EL PLAZO DE UN AÑO DESDE
LA DECLARACIÓN DE PARQUES Y RESERVAS POR LA VÍA EXCEPCIO-
NAL. PROBLEMAS INTERPRETATIVOS: 3.1. ¿BASTA CON LA INICIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PORN? DOCTRINA JURISPRUDENCIAL. 3.2. LA

APRECIACIÓN DE LA «EXCEPCIONALIDAD» DE LA DECLARACIÓN DE PARQUES Y RESERVAS

PREVIA A LA APROBACIÓN DE LOS PORN.—4. LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS
DE LA OMISIÓN DE LA TRAMITACIÓN DEL PORN EN EL PLAZO DEL
AÑO EN LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES: DOCTRINA JURISPRU-
DENCIAL: 4.1. INDETERMINACIÓN DEL INSTRUMENTO FORMAL DE DECLARACIÓN DE

ESPACIOS NATURALES. SOBRE SU CARÁCTER NORMATIVO O DE ACTO ADMINISTRATIVO.
4.2. LA INOPERANCIA DE LAS DECLARACIONES DE PARQUES Y RESERVAS EN LOS SUPUES-
TOS DE FALTA DE APROBACIÓN DEL PORN: DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE LA INSE-
PARABILIDAD ENTRE LA DECLARACIÓN Y LA PLANIFICACIÓN. 4.3. DOCTRINA DEL TRIBUNAL

SUPREMO SOBRE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE APROBACIÓN DEL PORN
EN LOS SUPUESTOS EXCEPCIONALES.—5. NUESTRA VALORACIÓN: POSIBILIDA-
DES DE PROTECCIÓN DERIVADAS DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 42/
2007, DE PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD Y DEL DERECHO
COMUNITARIO.
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REVISTA DE DERECHO MERCANTIL
Número 271 (Enero-Marzo 2009)

«Sobre la base de cálculo del dividendo de los accionistas previo a la retribu-
ción de los administradores consistente en participación en beneficios»,
por Manuel OLIVENCIA RUIZ y Luis SANCHO MENDIZÁBAL, pág. 7.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. EL TEXTO DEL ARTÍCULO 130 TRLSA
Y LA CUESTIÓN INTERPRETATIVA.—III. LAS PAUTAS HERMENÉUTI-
CAS: 1. LITERAL. 2. SISTEMÁTICA. 3. HISTÉRICO-LEGISLATIVA: A) El Código de Co-
mercio de 1885 y la doctrina de la época. B) Los modelos del Anteproyecto de
Reforma de la Sociedad Anónima de 1947. C) Otros antecedentes. 4. SOCIOLÓ-
GICA. 5. LÓGICA Y TELEOLÓGICA.—IV. LA INTERPRETACIÓN DE LA DOCTRI-
NA ESPAÑOLA.—V. CONCLUSIÓN.

«El derecho de reembolso y el gobierno de los Fondos de Inversión Inmobilia-
ria», por Manuel CASTILLA, pág. 35.

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.—II. LOS «FONDOS DE INVERSIÓN» COMO
MODALIDAD ORGANIZATIVA DE LA INVERSIÓN COLECTIVA INMOBI-
LIARIA: 1. LA INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIA Y SU FISCALIDAD. 2. LAS IIC IN-
MOBILIARIAS Y EL NEXO IMPERATIVO ENTRE BENEFICIOS FISCALES Y ESTRUCTURA JURÍ-
DICA. 3. EL ESPACIO PARA LA LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DE FII Y SII EN LA LIIC.
4. LA FUNCIÓN ECONÓMICA DE LOS FII Y SU ORDENACIÓN SOBRE LA PLANTA DEL FON-
DO.—III. LA CONFIGURACIÓN LEGAL DE LA POSICIÓN GENERAL DE
LOS INVERSORES EN FII Y LAS RELACIONES DE AGENCIA: 1. LA PO-
SICIÓN PATRIMONIAL DE LOS PARTÍCIPES EN FONDOS DE INVERSIÓN EN NUESTRO OR-
DENAMIENTO: 1.1. Relaciones y costes de agencia en los Fondos de Inversión.
1.2. Mecanismos propios de reducción de los costes de agencia en los Fondos
de Inversión: la misión formal del depositario. 1.3. El derecho de reembolso
como garantía básica del inversor en fondos. 2. LA CONFLICTIVIDAD ESPECÍFICA DE

LAS INVERSIONES EN FII: INIDONEIDAD DE LAS SOLUCIONES GENERALES DE LA LIIC:
2.1. Las relaciones de agencia en los fondos de activos inmobiliarios. 2.2. Las
limitaciones del derecho de reembolso en los FII. 2.3. La necesidad de una
tasación por tercero de los activos inmobiliarios. 2.4. La amplitud y las limi-
taciones de las decisiones de administración de los FII y su «subcontrata-
ción«. 2.5. La menor diversificación de riesgos. 3. EN SÍNTESIS: SOBRE LA DEBI-
LIDAD DE LA POSICIÓN INICIAL DE LOS INVERSORES EN FII.—IV. LAS ESTRATEGIAS
REGULATIVAS ESPECÍFICAS PARA LOS FII: 1. SENTIDO Y FUENTES DE LAS

REGLAS DE APLICACIÓN ESPECÍFICA A LOS FII. 2. LA PROTECCIÓN DEL VALOR DE LA

INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIA EN LA LIIC: LAS LIMITACIONES DE LAS NORMAS

SOBRE TASACIÓN DE LOS INMUEBLES DE LA LIIC: 2.1. Las normas sobre tasación.
2.2. La independencia del tasador. 2.3. El método de tasación. 2.4. La perio-
dicidad de la tasación «ordinaria». 2.5. La tasación «extraordinaria». 3. LA

ORDENACIÓN DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS: 3.1. Conflictos propios de los FII.
3.2. Límites al uso, adquisición y enajenación de sus inmuebles. 3.3. El pro-
blema de las oportunidades de negocio. 4. LA DIVERSIFICACIÓN OBLIGATORIA DE

LOS ACTIVOS AGRUPADOS EN FII. 5. LA LEVEDAD DE LA REGULACIÓN ESPECÍFICA DE LOS

FII.—V. CONCLUSIONES: LAS LIMITACIONES DE LOS FII Y LA CONS-
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TRUCCIÓN DE UNA ALTERNATIVA PARA LA INVERSIÓN COLECTIVA
INMOBILIARIA: 1. INFRADESARROLLO DE LOS FII, DEBILIDAD DE LA POSICIÓN LEGAL

DE LOS PARTÍCIPES Y PERTENENCIA A UN GRUPO DE ENTIDADES FINANCIERAS; 2. LA SO-
CIEDAD ANÓNIMA EN LA INVERSIÓN INDIRECTA INMOBILIARIA Y EL ESCASO DESARROLLO

DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN INMOBILIARIA (SII): 2.1. La Sociedad Anónima
y las facultades de control de los inversores. 2.2. Las limitaciones de las
Sociedades de Inversión Inmobiliaria (SII). 3. EL GOBIERNO DE LAS SOCIEDA-
DES COTIZADAS DE INVERSIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO (SOCIMI): 3.1. La
aprobación de las SOCIMI: función fiscal general y empleo de coyuntura.
3.2. Régimen fiscal de las SOCIMI y gobierno corportativo. 3.3. El gobierno
corporativo de las SOCIMI y la expansión de las posibilidades de negocio
inmobiliario. 4. CONCLUSIONES FINALES: COMPETENCIA INTERNA ENTRE ESTRUCTURAS

ALTERNATIVAS PARA LA INVERSIÓN COLECTIVA INMOBILIARIA.

«La asistencia en tierra en los aeropuertos (“handling”) y la responsabilidad
del prestador del servicio», por Francisco Javier ARIAS VARONA, pág. 135.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. EL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN TIERRA: OBJETO, CONTENIDO
Y NATURALEZA JURÍDICA.—3. RESPONSABILIDAD DEL AGENTE
PRESTADOR DE SERVICIOS EN TIERRA: 3.1. RESPONSABILIDAD FRENTE A

QUIEN CONTRATÓ SUS SERVICIOS: 3.1.1. Responsabilidad por daños o retraso:
3.1.1.1. Exoneración de responsabilidad a favor del agente: A) Supuestos y
requisitos. B) Validez de la cláusula de exoneración de responsabilidad.
3.1.1.2. Limitación de responsabilidad a favor del agente. 3.1.2. Otras fuen-
tes de responsabilidad. 3.2. RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS: 3.2.1. Respon-
sabilidad frente a terceros que son contraparte del contrato de transporte.
3.2.1.1. La responsabilidad como supuesto de responsabilidad extracon-
tractual. 3.2.1.2. Aplicación del régimen legal del transporte aéreo a la
responsabilidad del agente prestador de servicios de asistencia en tierra
frente a los usuarios del transporte. 3.2.1.3. Extensión de los beneficios de
responsabilidad al agente en el contrato de transporte aéreo. 3.2.1.4. Dere-
cho de regreso frente a la compañía aérea. 3.2.2. Responsabilidad frente a
terceros que carecen de relación con el contrato de transporte para el que se
prestan los servicios de asistencia en tierra.

REVISTA JURÍDICA DE CASTILLA Y LEÓN
Número 18 (Mayo 2009)

«Viejos y nuevos problemas de la concesión minera», por Tomás QUINTANA

LÓPEZ, pág. 13.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. RECURSOS DE LA SECCIÓN A). NATU-
RALEZA Y TÍTULOS: 2.1. LOS RECURSOS DE LA SECCIÓN A). 2.2. NATURALEZA

DE LOS YACIMIENTOS DE LA SECCIÓN A) Y DEL TÍTULO QUE CAPACITA PARA SU APROVE-
CHAMIENTO.—3. LA CONCESIÓN DE RECURSOS DE LAS SECCIONES C)
Y D): 3.1. LA CONCESIÓN MINERA COMO SUBESPECIE DE LA CONCESIÓN DEMANIAL.
3.2. ACCESO A LA CONDICIÓN DE CONCESIONARIO: 3.2.1. La concesión derivada de
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permisos de exploración e investigación previos: 3.2.1.1. La exploración.
3.2.1.2. La investigación. 3.2.2. La concesión directa. 3.3. LA EXPLOTACIÓN DE

LOS RECURSOS DE LAS SECCIONES C) Y D): 3.3.1. La concesión de minas como
expresión de una potestad administrativa reglada. 3.3.2. El otorgamiento de
la concesión no exime del sometimiento a otros controles administrativos.
3.3.3. Recursos susceptibles de explotación. 3.3.4. Compatibilidad de aprove-
chamientos. 3.3.5. Negocios jurídicos sobre derechos mineros: 3.3.5.1. Inter
vivos. 3.3.5.2. Mortis causa. 3.3.6. Extinción de la concesión: 3.3.6.1. Nor-
mas aplicables. 3.3.6.2. Algunas cuestiones sobre la extinción de las conce-
siones de minas en general. 3.3.6.3. Supuestos de extinción de la concesión
de minas. 3.3.6.4. Efectos de la extinción del título concesional.

«Incidencia de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo (actual Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio), en la legis-
lación urbanística de Castilla y León», por Ana María COMPANY VÁZQUEZ,
pág. 75.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN ES-
TATAL EN RELACIÓN AL RÉGIMEN DEL SUELO: 2.1. RÉGIMEN URBA-
NÍSTICO DEL DERECHO DE PROPIEDAD DEL SUELO: 2.1.1. La concepción estatutaria
del derecho de propiedad. 2.1.2. La patrimonialización de la edificabilidad.
2.2. SITUACIONES BÁSICAS DEL SUELO Y CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 2.3. PARTICIPACIÓN

MUNICIPAL EN EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO: 2.3.1. Novedades de la regula-
ción estatal. 2.3.2. Régimen en el suelo urbano consolidado. 2.3.3. Régimen
en el suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. 2.3.4. Monetización
del aprovechamiento.—3. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL
EN EL ÁMBITO DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO: 3.1. RESERVA DE

SUELO CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SUJETAS A ALGÚN RÉGIMEN

DE PROTECCIÓN PÚBLICA: 3.1.1. Consideraciones preliminares. 3.1.2. Su aplica-
ción en los «periodos transitorios». 3.1.3. Su reflejo en la nueva Ley de Me-
didas sobre Urbanismo y Suelo. 3.2. DIVERSOS ASPECTOS DE CARÁCTER PROCEDI-
MENTAL Y DOCUMENTAL: 3.2.1. La información pública. 3.2.2. La publicidad
telemática. 3.2.3. El trámite ambiental: 3.2.3.1. Evaluación ambiental y de
impacto ambiental. 3.2.3.2. Informes sectoriales. 3.2.3.3. Mapa de riesgos
naturales. 3.2.4. Novedades de índole documental.—4. INCIDENCIA DE LA
LEGISLACIÓN ESTATAL EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN URBANÍS-
TICA: 4.1. PARTICIPACIÓN PREFERENTE DE LOS PROPIETARIOS EN ACTUACIONES DE

URBANIZACIÓN. 4.2. LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 4.3. INFORME O MEMORIA DE SOSTENI-
BILIDAD ECONÓMICA EN ACTUACIONES DE URBANIZACIÓN.—5. INCIDENCIA DE LA
LEGISLACIÓN ESTATAL EN EL ÁMBITO DE LA INTERVENCIÓN AD-
MINISTRATIVA EN EL USO DEL SUELO: 5.1. ALGUNAS REGLAS GENERALES.
5.2. EL RÉGIMEN DE VENTA Y SUSTITUCIÓN FORZOSA.—6. INCIDENCIA DE LA
LEGISLACIÓN ESTATAL EN EL ÁMBITO DE LA INTERVENCIÓN ADMI-
NISTRATIVA EN EL MERCADO DEL SUELO: 6.1. LOS PATRIMONIOS PÚBLICOS

DE SUELO.—7. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL EN LA IN-
FORMACIÓN URBANÍSTICA: 7.1. LA PUBLICIDAD DE LOS INSTRUMENTOS URBA-
NÍSTICOS. 7.2. EL INFORME DE SEGUIMIENTO.—REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA.

«El sistema de concurrencia en Castilla y León», por Juan José RASTRALLO

SUÁREZ, pág. 131.
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SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO:
2.1. EL PROYECTO DE ACTUACIÓN.—3. EL INTERÉS GENERAL EN LA LEY
DEL SUELO. LA COBERTURA CONSTITUCIONAL.—4. LA LEY DE CON-
TRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.—5. LA INICIATIVA PRIVADA EN LOS
SISTEMAS DE GESTIÓN URBANÍSTICA.

«El orden social como jurisdicción especializada: reflexiones sobre sus bonda-
des e insuficiencias», por Roberto FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, pág. 171.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. BREVE REPASO A ALGUNAS DE
LAS INSUFICIENCIAS DEL PROCESO LABORAL NECESITADAS DE RE-
FORMA.—3. LAS DIFUSAS FRONTERAS COMPETENCIALES DEL OR-
DEN SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN: 3.1. LOS CONFLICTIVOS LÍMITES ENTRE LA

JURISDICCIÓN CIVIL Y LA SOCIAL. 3.2. LOS INDETERMINADOS CONFINES DE LAS JURIS-
DICCIONES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA Y LABORAL. 3.3. ALTERNATIVAS A LAS CONTRA-
RIEDADES EN PRESENCIA.—4. A MODO DE CONCLUSIONES. ANEXO BIBLIO-
GRÁFICO.

«Legitimación formal para el voto del socio en la Junta de Accionistas de
la Sociedad Anónima. Régimen documental», por Mario SÁNCHEZ LINDE,
pág. 219.

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. EL DERECHO DE ASISTENCIA Y VOTO EN
LA JUNTA DE ACCIONISTAS Y SU LEGITIMACIÓN.—2. LA NECESARIA
LEGITIMACIÓN FORMAL DEL SOCIO VOTANTE: 2.1. LA MESA DE LA JUNTA

Y LA DOCUMENTACIÓN SOCIETARIA EN LA LEGITIMACIÓN FORMAL PARA LA EMISIÓN DEL

VOTO.—3. RÉGIMEN CARTULAR: 3.1. ACCIONES NOMINATIVAS. 3.2. ACCIONES AL

PORTADOR. 3.3. RESGUARDOS PROVISIONALES.—4. EXISTENCIA DE TARJETAS
DE ASISTENCIA A LA JUNTA. EL DEPÓSITO PREVIO DE LOS TÍTULOS
Y LA LEGITIMACIÓN FORMAL DEL ACCIONISTA.—5. LEGITIMACIÓN
PARA LA EMISIÓN DEL VOTO EN JUNTA EN CASO DE ACCIONES
REPRESENTADAS MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA.—6. NOTA
BIBLIOGRÁFICA.

«El matrimonio polígamo islámico y su repercusión en el Derecho español»,
por M.ª Lourdes LABACA ZABALA, pág. 261.

SUMARIO: CONSIDERACIONES PREVIAS: 1. EL MATRIMONIO POLÍGAMO
ISLÁMICO: 1.1. NOCIONES: 1.1.1. Justificación de la amplitud del estudio.
1.1.2. Bases del matrimonio en el Corán. 1.1.3. Problema social. La poligamia
es un matrimonio sólo para ricos. 1.2. CONCEPTO DEL MATRIMONIO ISLÁMICO. 1.3.
ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO ISLÁMICO: 1.3.1. Capacidad para emitir el
consentimiento. 1.3.2. Ausencia de impedimentos. 1.3.3. Función de la dote.
1.3.4. Importancia de la consumación. 1.4. LA FORMA. 1.5. DIFICULTAD PARA

ACEPTAR EL MATRIMONIO ISLÁMICO POR RAZÓN DEL CONSENTIMIENTO Y LA FORMA.—
2. CARÁCTER CULTURAL O RELIGIOSO DE LA POLIGAMIA: 2.1. ¿EN QUÉ

SENTIDO SE PUEDE AFIRMAR SU CARÁCTER RELIGIOSO? 2.2. ¿EN QUÉ SENTIDO TIENE

CARÁCTER CULTURAL? 2.3. LIMITACIONES QUE SE IMPONEN EN OCCIDENTE.—3. PRO-
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BLEMÁTICA DEL MATRIMONIO POLÍGAMO EN EL ORDENAMIENTO
JURÍDICO ESPAÑOL: 3.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 3.2. PRINCIPIOS A

TENER EN CUENTA. 3.3. CAUCES DE SOLUCIÓN. 3.4. EL LÍMITE DEL ORDEN PÚBLICO.—
4. JURISPRUDENCIA EUROPEA COMPARADA: 4.1. SOLUCIONES DADAS EN

FRANCIA: 4.1.1. Por razón de la prohibición de la bigamia. 4.1.2. En el caso del
matrimonio celebrado en el extranjero. 4.1.3. Orden público y teoría de los
efectos atenuados. 4.1.4. El matrimonio bígamo celebrado en fraude de ley.
4.1.5. Doctrina del Consejo de Estado. 4.1.6. Distintos reconocimientos del
estatuto personal y pecuniario. 4.2. PLANTEAMIENTO EN ITALIA: 4.2.1. El princi-
pio del orden público. 4.2.2. La nueva Ley del divorcio. 4.2.3. La jurispruden-
cia. 4.3. RECONOCIMIENTO EN INGLATERRA: 4.3.1. El principio del reconocimiento
de la Ley personal. 4.3.2. Prohibición de celebrar nuevo matrimonio en Ingla-
terra. 4.3.3. Efectos del reconocimiento. 4.3.4. Propuestas de la Law Commis-
sion.—CONCLUSIONES.

REVISTA JURÍDICA DE NAVARRA
Número 46 (Julio-Diciembre 2008)

«Derecho Civil de Galicia: presente y futuro», por Ángel Luis REBOLLEDO VARE-
LA, pág. 11.

SUMARIO: I. GALICIA COMO COMUNIDAD AUTÓNOMA CON DERECHO
CIVIL PROPIO: LA RELEVANCIA HISTÓRICA DEL DERECHO CIVIL
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GIMEN ECONÓMICO DEL MATRIMONIO.—V. EL TRABAJO PARA LA
CASA.—VI. EL SOSTENIMIENTO DE LAS CARGAS DEL MATRIMONIO Y
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VI. AMENAZAS SOBRE EL DERECHO CIVIL DE CATALUÑA: 1. LA AME-
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DE LA DISTRACCIÓN DOCTRINAL 5. LA AMENAZA DEL DERECHO ARTESANAL.

«Derecho Civil de Aragón: presente y futuro», por José Antonio SERRANO GAR-
CÍA, pág. 109.

SUMARIO: I. EL MOMENTO PRESENTE.—II. EL DERECHO ARAGONÉS EN
1978. INCIDENCIA DE LA CONSTITUCIÓN.—III. LA «COMISIÓN DE JU-
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SOBRE LA EQUIPARACIÓN DE LOS HIJOS ADOPTIVOS. 2. CONSTITUCIONALIDAD DE DICHA
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DEL DERECHO CIVIL DE ARAGÓN Y DE LA LEY DE PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AU-
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TÓNOMA DE ARAGÓN EN MATERIA DE SUCESIÓN INTESTADA: A) La Comisión Ara-
gonesa de Derecho Civil de 1994. B) Tramitación parlamentaria de la Ley 4/
1995. C) La Ley aprobada.—VII. LA COMISIÓN ARAGONESA DE DERE-
CHO CIVIL DE 1996 Y LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA LEGISLATI-
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NESA HASTA 1996. 2. MODIFICACIÓN DE LA REGULACIÓN DE LA «COMISIÓN ARAGONESA

DE DERECHO CIVIL» Y NUEVA COMPOSICIÓN. 3. PONENCIA GENERAL SOBRE «OBJETIVOS
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4. LA REFORMA DEL TÍTULO PRELIMINAR DE LA COMPILACIÓN.—IX. LA LEY 2/2003,
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SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN.—2. INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE
CASACIÓN ORDINARIO: 2.1. SUCINTA REFERENCIA A LA TRAMITACIÓN DEL RE-
CURSO DE CASACIÓN «ORDINARIO»: 2.1.1. Preparación. 2.1.2. Interposición.
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GANO» COMPETENTE PARA APRECIAR LA ADMISIÓN O INADMISIÓN
DEL RECURSO.—5. MOTIVOS DE INADMISIÓN DEL RECURSO DE CA-
SACIÓN «ORDINARIO»: 5.1. LA INADMISIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN Y EL

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 5.2. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS DE INADMI-
SIÓN: 5.2.1. Incumplimiento de los requisitos exigidos para la preparación
del recurso. 5.2.2. Defectos relacionados con el escrito de interposición.
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TALES.—3. CONSTITUCIONALISMO «MULTINIVEL»: LAS CARTAS DE
DERECHOS EN LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES.—4. CON-
FLICTOS DE DERECHOS MULTIVINEL.—5. EVOLUCIÓN DE LOS DE-
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